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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza el presente proceso, el cual NO se 

encuentra pendiente de resolver memorial alguno. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. 
 
El Secretario, 
 

JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 
  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutoriado el presente trámite y como quiera que no existe tramite por resolver archívese 

el proceso, previo las anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza  

 
 

 


